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10992 RESOLUClON de 11 de abrilde)986. de la Subsecn
taria. por la qw se dispone' el cumplimiento de la
Senle""ia dietada por la S«cidn Tercera de la S4la de
lo COnleru:I~Administrtllivo de la Audie""ia Nacia
Nll. ". el recurso contencioso-administrativo promo
vido por dolla Rosa Capdevila Beltrán.

Excmos. S....: De Orden delepd& por el excelentísimo señor
Minisuo, se publica, para ¡eneraJ conOClllliento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada en fecba 1S de
febrero de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-edmjnistrativo número 311.679, promovido por dada
Rosa Capdevila Beltrén, sobre aplicación de los benefiCIOS de la
amnistía a funcionarios de la Generalidad, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor. .

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.679, interpuesto por la representa
ción de doña Rosa Capdevila Beltrén, contra las resoluciones
descritas en el primer fundamento de derecho. que se confinnan.

Sepmdo.-No hacemos una expresa condena en costas."

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 22 de abril de 1986.-El Subsecretario. Francisco Javier

Die lamana-

Excmos. Sr6. o ••

RESOLUCION de 11 de abril de /986, de la Subsecre
taria/ por la I[IU! se dispone el cumplimiento de la
sente""ia dictada por la S«ción Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal. en el recurso contencioso-administrativo promo-
vido ASlSA.. -

Excmos. S....: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro. se publica~ &enera! conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentencia dietada en fecha 17 de
diciembre de 1985, por la Sección Tercera de la Sola de lo
Contencioso-Administrativo de' la Audiencia Nacional, en el
recurso eontencioso-ad.minístrativo número 311.359, promovido
por ASISA, sobre reintearo de gastos por asistencia médica, cuyo
pronunciamiento es del sísuiente tenor. .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcia1mente el
presente recurso número 311.359 interpuesto por la representación
de ASISA contra la resolución del excelentísimo señor Ministro de
la Presidencia de 6 de mayo de 1983, descrita en el primer
fundamento de derecho y en consecuencia debemos anular y
anulamos la expresada resolución impugnada por no ser conforme
a derecho en cuanto no determina qüi€n debe soportar los gastos
reconocidos en la misma, declarando como declaramos que corres
ponde a la MUFACE responder del coste total de la asistencia
médica recibida por el beneficiario reclamante, que asciende a
136.180 . pesetas, a salvo de la repertusión sobre ASISA, que
procede conforme a la cláusula 5-7-2-2 del concierto que las une
aplicable al caso que se cifró en la cantidad de S2.000 pesetas, con
lo que la.cantidad a satisfacer por MUFACE al reclamante es de
84.180 pesetas, No hacemos una expresa condena en costas.•

Lo que di&o a VV. EE.
Madrid, 22 de abril de 1986.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres....

10994 RESOLUCION de 21 de abril de 198ó, de la Suhsecre
taría, por la que se d¡spon~ el cumplimieu(o de la
sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administratil'o de la Audiencia /\,facio
nal en el recurso contencioso-adm;n;strattro promo·
vido por la Entidad mercantil «Huarte y Compañia,
Sociedad Anónima».

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisi mo señor
Ministro se publica, para general conOCimiento y cumplimiento en
sus propios ténninos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 5 de
julio de 1985, por la Sección SeBunda de la Sala de lo Contencioso
A.dministrativo de la AudienCia Nacional en el recurso canten
cioso-administrativo número 23'.02S, promovido por la Entidad
mercantil «Huarte y Compañía. Sociedad A.nónima». representada
por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, contra la desesti
mación presunta producida por silencio administrativo de la
Dirección General de Insoección v Servicios del Ministerio de la

Presidencia da Gobierno del reCurso de reposición interpuesto
contra el acto de dicho Organismo de 3 de septiembre de 1981,
sobre 9bligación de pago "de licencia municipal de obras, con
cuantía de 8.739.717 pesetas, cuyo pronuncíamiento _es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo....Jnterpuesto por el Procurador señor Morales Vila
nova. en nombre y- representación de la Entidad demandante
"Huarte y Compañía, Sociedad Anónima", frente a la demandada
Administración General del Estado. representada y defendida por
su Abogacía. contra la desestimación preiunta. producida por
silencio administrativo del recurso de resposición interpuesto
contra la Resolución de la Dirección General de Inspecciones y
Servicios. del Ministerio de la Presidencia del Gobierno. dictada
por delegación ministerial el 3 de septiembre de 1981. a las que la
demanda se contrae, debemos declarar -y declaramos ser conformes
a derecho r, por consiguiente. mantenemos los referidos actos
administratiVos. al presente combatidos; todo ello sin hacer expresa
declaración de condena en costas. respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional».

Lo que di80 a VV. EE.
Madrid. 22 de abril de 1986.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres. ...

10995 RESOLUCION de 11 de abril de )Y86, de}a Subsecre
taría) por la que se dispone el cumplimiento de la
sente""ia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en el recurso contene}os~administrativo promo
vido por el Colegio Oficial de Biólogos.

Excmos. Sres.: De orden delegada ~ el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conOCimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 13 de
diciembre de 1985. por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 24.461, promovido
por el Procurador señor González Salinas, en nombre y representa
ción del Colegio Oficial de Biólogos, contra la desestimación
presunta, producida por silencio administrativo, de la Presidencia
del Gobierno, del recurso de reposición interpuesto contra la Orden
del referido Ministerio, de 7 de septiembre de 1982, sobre provisión
de plazas acreditadas y reconocidas para iniciar estudios de
especialización médida en el año 19&3, cuyo pronunciamiento es
del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor González
Salinas, en nombre y representación del Golegio del Oficiall de
8ió1080S; frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía; contra la

. desestimac1ón presunta, producida por silencio administrativo del
Ministerio de la Presidencia del Gobierno, del recurso de reposi
ción interpuesto. contra la Orden de 7 de septiembre de 1982, a las
que. la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser
conformes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos
actos administrativos, al presente comb*tidos; todo ello. sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de este proceso jurisdi<x:ional...

Lo que di80 a VV. EE. .
Madrid, 22 de abril de 1986.-EI·Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres. ...

10996 RESOLUCION de 22 de abril de 1986, de la Subsecre
tan'a,por la que se dispone~1 cumplimiento de la
~entencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Admi.nistrativo de la Audiencia Nacio
nal. en el recurso contenciostradministrativo promcr
vido por doña Man·a Teresa Castillo Barrero y otros.

Excmos:.Sres.:. De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 18 de
octubre de 1985, por la Sección Selunda de la Sala de lo
Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 22.935, promovido
por doña Maria Teresa Castillo Barrero, doña Laura Gómez-AI1er
!alesias, doña Aurora Sanmartín Lois, doña Julia Ordax Fernández.


